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AWUPfGIOS.

Los de arrendamiento se publican gratuitamente.—La iusercion 
de los demás se abona con arreglo á tarifa.—A los suscritores 
se les insertará gratuitamente, durante tres dias cada mes, un 
anuncio que no exceda de cinco líneas.

URGE LA REFORMA.

En n ingún  país  son más altas las tarifas 
de los ferrocarriles  q u e  en España. Aquí sa 
hacen difíciles, sino im posibles, los trasportes 
de nuestras m ercancías . Si se llevan á cabo 
es porque la necesidad im periosa  del c o n s u 
mo dem anda  los arrastres , pero es in d u d a 
ble que el cp n su m id o r  es el que  paga, p o r 
que com pra más caro de lo que  co m p ra r  d e 
biera.

Es evidente q u e j a  facilidad en los traspor
tes no ya,solo po r  v ir tud  de u n a  buena  re g la 
mentación de las vías férreas, sino tam bién  
por la ba ra tu ra  de las tarifas, pe rm ite  un, 
mayor desarrollo  en los diferentes ram os de 
la producción, así como los fomenta y, ac re 
ce también la equ idad  en los tr ibu tos .  ,

Si en España,¡los cam inos , vecinales,y¡ las 
carreteras trasversales 'es tuviesen..  h i e n ;$ n -  
tretenidos y g u a rd a ran  u n a  bu en a  co m b in a 
ción con los ferrocarriles , para  hacer-, cóm o
do el acarreo de los artículos  hasta las. e s ta 
ciones <de.cargo,, si pn nu es tro  país el precio 
de los a rrastres  po r  vapor  fuesen módicos, 
la in d u s t r ia {fabriLy m u y  p r inc ipa lm en te  la 
agrícola to m ar ían  increm ento  grande, porque 
nuestro suelo  y nu es tro  genio se prestan , á 
ello en una  m a y o r  escala quizá que en otros 
pueblos, asom bro  hoy d e j a  c iv i l iz ac ió n . , 

Cuesta pena¡ p ro fu n d a  ver .m uchos  campos 
desolados q u e 'p o d r ían  ser herm osos vergeles 
donde el p ro d u c to r  español cosechase ricos 
p roductos ,  por el hecho- sensib le  de que la 
ag r icu ltu ra  no puede  resistir la tr ibutación 
actual y po rque  el lab rador  no  tiene medios 
para  llevar cóm odam ente  á los centros de 
consum o, los a r t ícu lo s  que  arranca á la t ie r 
ra .  Baste decir q u e  los trigos y las cebadas 
de Odesa, esto es, del Norte de E uropa ,  v ie 
nen al su r  de España por más reducido  p re 
cio de trasporte  que los cereales.del cen tro  
i\e las Castillas. Sem ejante  com petencia  es 
irresistible; en  ella su c u m b e  el ag r icu lto r  
patrio.

Varias corporaciones , celosas del bien del 
país, se han ocupado re ite radam ente  de esta 
im portan tís im a cues tión , logrando  que la 
atención de los hom bros públicos entregados 
á las locuras de la política de partido , se fije 
en ella. Pero es el caso q u e  no han pasado 
de fijar la m irada, cuaudo  han debido es
tu d ia r  y reso lver en conciencia  lo que  d e 
m anda  la opinión pública , lo que piden los 
contribuyentes ,  lo q u e  rec lam a el país en 
general. 1

U ltim am ente  se ha dicho por periódicos 
oficiosos, que el señor  m in is tro  de Fom ento  
se resolvía á tom ar en  sério el a sun to  y des
de luego iba á  p ro v o ca r  u n a  conferencia  
con las com pañías  de los ferrocarriles , para  
interesarles u n a  rebaja  general en las tarifas 
de trasportes. Después de este anunc io  p o m 
poso, anuncio  feliz de de grandes nuevas, ha 
sucedido un periodo de  indiferencia  y de s i 
lencio. Es que la política ha  vuelto á tom ar 
el m ayor increm ento , avasallando las cues
tiones adm in is tra tivas  y p e r tu rb an d o  todos 
los m in is terios ,  Con la ape r tu ra  de las Cór- 
tes han ido á  Madrid los llamados rep resen 
tantes de la nación. T ras  de ju n ta s  y  cab il
deos, después de  sesiones borrascosas cele
bradas por am bas Cám aras, nada se h a rá  de 
provecho , po rque  á los m in is tros  les falta 
el t iem po  para  oir las  exigencias de  los caci
ques y de  sus apoderados.

P o r  esto dedicam os al par t icu la r  el p resen
te artículo , por esto trazam os estas líneas 
insp iradas en el propósito  de l lam ar  la a ten -  
ciou sobre  el a su n to  y p a ra  ped ir  al señor

A lbareda no presc inda  de sus  ofrecimientos, 
como sus  ancecesores, y so decida á c u m 
plir  como bueno cuanto  ha dicho, seguro  de 
que la re ío rm a  en la baja de las tarifas de 
trasportes  por los ferrocarriles , es urgente 
en abso lu to .

Si la p rensa  de Madrid tom ára  con em pe
ño este negocio y lo m oviera  todos los dias, 
y d ia r iam en te  rec lam ara  la re form a aludida, 
el señor  m in is tro  de Fom ento  conc lu ir ía  por 
l levarla  á cabo.

A nues tros  colegas de la v i l la  del Oso y el 
Madroño in teresam os v ivam ente ,  no dejen 
de la m ano al señor  Albareda.

E L  GLSE&A.
El clima es una resultancia de muchas causas 

combinadas. La temperatura es la principal; pero no 
la única de que procede el clima. La temperatura es 
la suma de calor que nuestro globo obtiene del sol 
en un momento dado y sobre un punto cualquiera 
de su superficie; pero el calor solar yaria en intensi- 
sidftd según el ángulo bajo el cual toma su dirección.
A medida que el rayo solar hiere en una dirección 
más ó menos próxima á la perpendicular, ó lo hace 
oblicuamente, el calor es más ó menos fuerte y mu
chas veces hasta casi nulo.

La inclinación, de 23 grados próximamente, dei 
eje terrestre sobre el plano de su órbita, es la causa 
determinante de la altura variable del sol sobre el 
horizonte de cada país, y en «1 orden de las latitu
des, sucediéndose del ecuador al polo.

La oblicuidad más ó menos pronunciada de los ra 
yos solares, no es la única causa que puede elevar ó 
bajar la temperatura: es necesario tener presente 
que el espesor y la densidad de la capa atmosférica 
atravesada por la luz, iníluye indirectamente sobre 
la trasmisión y deperdicion más ó menos lenta del 
calor solar, disipada casi inmediatamente que atra
viesa por un tiempo más ó menos largo, siguiendo 
la densidad más ó menos pronunciada de la atmós
fera.

En la superficie de la luna, privada de atmósfera, 
el calor solar no produce efecto ninguno como no 
sea sobre el punto en que directamente hiere, el brillo 
lo abarca todo; pero si la tierra se baila rodeada de 
una atmósfera doble ó triple e* extensión de la que 
se ha visto cubierta de vapores, la superficie, más 
lentamente recalentada, guardará también por mu
cho más tiempo el calor adquirido, y el límite délas 
nieves eternas, no alcanzará á ninguna parte, ni aún 
á la cima del Himalaya.

La temperatura de una comarca y de una región, 
es también susceptible de experimentar su influencia 
en límites considerables, generalmente, por la confi
guración geográfica. La predominación de las exten
siones marinas ó continentales, la comunicación di
recta con los mares glaciales ó ecuatoriales, las cor
rientes acuáticas ó atmosféricas, la extensión, la 
dirección y la unión de las montañas encadenadas 
unas á otras, ó sean cordilleras, son las principales 
de esas circunstancias que bastan por sí solas á iu- 
fluir en la temperatura y á modificarla, olevándola ó 
haciéndola descender de muchos grados. El clima es 
el resultado de todas estas causas combinadas, y de
termina la distribución de la temperatura durante el 
curso del año, según las estaciones.

Para demostrar la marcadísima diferencia que 
existe entre el clima y la temperatura, es bastante 
considerar que la temperatura de una comarca se 
mide con la ayuda de medios, sean anuales ó men
suales, sea, en fin. correspondiendo á los de cada es
tación. Estos medios son completamente insuficien
tes para dar á conocer exactamente el clima; su 
resultado inevitable es hacer desaparecer las circuns
tancias diferenciales, de tal suerte, que un país de 
estaciones extremas, puede obtener un término me
dio anual, semejante al de otro país de estaciones 
sensiblemente iguales, y que dos regiones, la una 
muy seca y la otra constantemente húmeda, puedan 
dar ocasión á medios idénticos de temperatura. Cita
remos un ejemplo: Brest y Marsella disfrutan los 
mismos medios de temperatura (14.—4—y 14—1,) y 
medio universal de la primera de estas ciudades, 
coincide con la de Niza, y sin embargo, ¡qué dife
rencia entre el clima seco y ventoso de la Provenza y 
el lluvioso clima de la Bretaña!

Bodin, en su República, y principalmente Mon- 
tesquieu en su Espíritu de las leyes, han atribuido á 
los climas gran influencia sobre la manera de ser de 

■ las sociedades humanas; pero antes que ellos, Hipó
crates, en su célebre tratado del aire, de las aguas y

de los cielos, llega basta afirmar que se encuentran 
casi siempre las formas exteriores del hombre en 
relación con el clima que habita; pero importa mucho 
observar que no se trata aquí únicamente del grado 
de latitud, ó del grado de frió ó de calor propios á cada 
país, sino del conjunto dé las circunstancias físicas 
peculiares á cada localidad; conjunto que comprende 
todos los rasgos característicos por los cuales la na
turaleza ha distinguido los diferentes países; es pre
ciso, pues, tener muy en cuenta la naturaleza del 
aire, la exposición y la naturaleza del suelo, la cali
dad de sus producciones y de sus aguas, la marcha 
de las estaciones etc., etc.

Aparte de estas reservas, la influencia de los cli
mas es real y positiva; ella determina indudable
mente los diversos temperamentos del hombre, la 
naturaleza del régimen que sigue y la de los trabajos 
ú ocupaciones a que se dedica. El montañés, como 
el habitante de las llanuras ó el délas costas maríti
mas, tienen cada uno caracteres físicos especiales 
que los distinguen, perpetuándose de generación en 
generación por la persistencia de esas circunstancias 
físicas.

Pero aun dimitiendo este hecho, es preciso no 
exagerarlo, subordinándolo á la acción de otras cau
sas. El mismo Montesquieu, aunque defensor ar
diente de esta opinión, dice: «Muchas cosas gobier
nan á los hombres: el clima, la religión, las leyes, 
las máximas del gobierno, el ejemplo de las cosas 
pasadas, las costumbres; de todo lo cual se forma en 
último resultado un espíritu general.»

Tampoco debe olvidarse que la influencia de los 
climas puede ser profundamante modificada por los 
medios físico» y morales de que permiten disponer 
las circunstancias, y por las instituciones apropiadas 
á las necesidades de las sociedades.

M IS C E L A N E A .
F e s t i v a l  d e  l a  T o m a  d e  G r a u a d a .

Continúan  activam ente  los traba jos  p re p a ra 
torios de la constitución de la Ju n ta  o rg a n i 
zadora. Es probable  que  m añ an a  se re ú n a  la 
m esa in te r ina ,  el miércoles ó jueves la Comi
sión y  pronto  se cite para  el n o m b ram ien to  
de la Ju n ta  definitiva.

Continúan  las adhesiones. El señor don 
Leovigildo R ubio , ha recibido las de don 
José Carrasco, de Iznalloz; don Francisco 
Bail, de Granada; don A ntonio  García Moli
n a ,  de G uadahortuna ;  y don Casimiro V illa
rrea l ,  de I lué to r  Vega.

Se nos rem ite , para  su insers ion , la  s i 
guiente  acta:

«En la c iudad de G ranada  á diez y  ocho 
de Octubre de mil ochocientos ochenta  y 
uno , los que suscriben a lum nos  del segundo 
curso  de la facultad de Derecho de esta U n i-  
ve is idad , reun idos  con objeto de -proceder á 
la elección de los com prom isar ios  que , en 
un ion  de su s  com pañeros representantes de 
los dem ás cursos,  han de hacer la elección 
del ind iv id u o  ó ind iv iduos que  lian de r e 
p resen ta r  á la facultad en la Ju n ta  O rgan iza
dora  del festival de la T om a, según  los acu er
dos tom ados en la Jun ta  general de e s tu d ia n 
tes ce lebrada  el 15 del actual,  han verificado 
la  elección con ex tr ic t i  legalidad, resultando 
electos po r  m ayoría  abso lu ta , los señores  don 
V aleriano Castillo Medina, don Ju an  Caro 
Martinez y don Manuel Martin Vazquez: p ro 
testando al m ism o tiempo contra  cua lqu ie r  
otro nom bram ien to  de representan tes  de la 
Facu ltad  que  haya podido hacerse por no  
a jus ta rse  á los acuerdos referidos.— Siguen 
las firmas.*

Vuelco. Dias pasados volcó, en las in  - 
m ediaciones de Cijuela, u n c a r ro  pe r tenec ien 
te á don Evaris to  Rueda, vecino de R om illa .  
E l carro  quedó m uy  mal trecho, como t a m 
bién el gañan  que  en él iba subido.

R e p a r t o s  m u n i c i p a l e s .  Según el a r 
tículo 136 de la vigente ley  m u n ic ipa l ,  los 
A y u n tam ien to s  están au torizados para  fo r
m a r  repartim ientos  generales en tre  todos los 
vecinos y  acendados, al objeto de  c u b r i r  en

su totalidad los gastos del co m ú n , ó en la 
par le  no cub ie r ta  por sus  ren tas  y arb itr ios .  
Respecto á dichos repa r t im ien tos ,  conviene , 
así á los A y u n tam ien tos  com o á los p a r t ic u 
lares, no o lv ida r  que según las RR. 0 0 .  de 
31 de Diciem bre de 1876 y  18 de J u n io  de 
1 8 7 7 , 'solo se puede exigir  un  reparto  rhun i-  
cipal dentro de cada año  económ ico; que  e s 
tán es.ceptuados de este reparto , los pobres 
de solem nidad, los ¿cogidos en  estableci
m ientos de beneficencia y  las clases de tropa  
de tie rra  y  m ar ;  y  f inalm ente , que para  f i j a r 1 
la u ti l idad  im ponib le  de cada con tr ibuyen te ,  
h a y  que a tem perarse  á lo d ispuesto  e n  las 
bases 1 . a, 2 .a, 3 . a, 4 . a, 5.a, 6 . a. 7 . a y  8 .a,1 re^ 
gla 2 .a del art. 138 de la ley  m u n ic ipa l ,  c u 
yas bases tra tarem os de ¡reasum ir, así como 
las dem ás reglas del citado artícu lo  en n u e s 
tros nú m ero s  subsigu ien tes .

C o s a s  d o  « L a  T r i b u n a . »  El periódico 
de Ia ‘Plaza del Cárm en publica  dos sueltos, 
al parecer inocentes, pero 'enlazados p o r e l -  
m isterioso hilo  de  la sátira. Dice así 'en  el 
uno :  ' 1 1:

«En la pr im era  sesión del Municipio se p ro 
yecta p resentar  una  proposic ión pidiendo 
q u e  el A yuntam ien to  acuerde  que se designe 
u n a  can tidad  para  que  se escriba u n a  m e m o 
r ia  del proyectado an iversar io  de la Tom a de 
Granada, del m ism o modo que  se hizo al ce 
leb rar  el Centenario de  Calderón, pero a p l i 
cándola  con las suficientes garantías 'p a r a  
q u e  no se convierta  en u n a  ilusión este im 
po rtan t ís im o  docum ento .»  !

Y añade después en el otro:
«Tenemos en tend ido  que  el A yuntam ien to  

encargará  de escr ib ir  la m em oria  que  se 
acuerde  con motivo del p royectado  an iver
sario de la T om a de G ranada, al conocido 
literato í). Luis Seco de Lucena, d irector del 
E l Defensor de Granada, que  desem peñó 
igual cometido en el C entenario  de Calderón, 
con general aplauso.» ■

El colega ha padecido aquí un  error  que 
se com prende  conociendo la car iñosa  lealtad 
con que corresponde á las s im p a t ía s  que h e 
m os profesado y  a ú n  profesamos á  m uchos 
de los que  lo escriben . Le ha  cegado su  apa
sionam ien to  y ha  metido el pié en un c a u -  
chil.

En p r im er  lugar, no es exacto que  el A y u n 
tam ien to  designara  can tidad  a lguna  con des
t ino  á que  se  escribiese la m em oria  del c e n 
tenario  de  Calderón; ni fué, ni pudo  ser así, 
pues, según consta en acta, el S i\  Seco de 
L ucena  declaró que  h a r ía  el trabajo  GRA
TUITAMENTE, con el fin de no g ra v a r  los 
p resupuestos  m unicipales;  en segundo  lugar, 
no se de te rm inó  la form a del trabajo  h is tóri
co que  debía hacer el Sr. Seco de Lucena, 
pues solo se dice «para que reseñe los actos,» 
s in  consignar  si hab ia  de ser en m em oria ,  
como afirm a La Tribuna; y por ú lt im o , el 
S r .  Seco no ha  recibido un m aravedí,  n i  ¿ 
cuen ta  del trabajo  que  declaró h a r ia  g rac io 
sam ente ,  ni á cuen ta  del viaje y  estancia  en 
la Córte, pues corrió  con todos los gastos el 
d ign ís im o  Tenien te  de Alcalde don Rafael 
B rancha t .

Con estos antecedentes, reconocida la falta 
de verdad  que  revisten los informes del co
lega, debem os añ ad ir  que , según  nues tras  
noticias, nadie ha proyectado p resen ta r  en el 
A yu n tam ien to  la proposición á que  alude 
■La Tribuna, ni tampoco hacen falta las g a 
ran tías  á que se refiere.

El colega es v íc t im a ,  seguram ente ,  de un 
lapsus memoria que nosotros rectificaremos. 
Quien contrajo el com prom iso  de «escribir 
u n a  m em oria  crítica de  la so lem nidad,»  s e 
g ú n  consta en el acta  de la sesión secreta
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celebrada por los d ipu tados  p rovincia les  en 
2o de Abril ú lt im o, fué el conocido literato 
don Antonio López M uñoz, redactor ó cola
bo rado r  de La Tribuna, al que la Contaduría  
p rovincia l  libró en Mayo, mil pesetas, c o b ra 
das por dicho señor.

De lo expuesto no se deduce  que  el s e ñ o r  
Seco de Lucelia se n iegue á escrib ir  u n a  
m em oria ,  que  bien puede estarla escrib iendo  
ó quizá la h a y a  escrito, sin  haberla  aún  p r e 
sentado. Lo que  se debe saber, y lo re p e t i re 
mos, es que el Municipio no designó c a n t i 
dad n in g u n a  para  m em oria ;  que el S r .  Seco 
de Lucena declaró que  p resta ría  g rac io sa 
m en te  sus trabajos, y  que  no ha recib ido  un 
m aravedí por tal concepto.

Q u e d a  c o m p l a c i d o .  El com isionado 
de aprem ios  á que nos referim os ayer  nos 
p reg u n ta  si las pa labras  en que el suelto c o n 
cluye  envue lven  un  doble sentido que  deba 
perjud icarle . P a ra  satisfacer la rec lam ación  
del com isionado, no tenem os in co n v en ien te  
en m anifestar que  lo que se calló, p o rq u e  no 
se pudo decir ,  no es cosa q u e  lastim e su  d e 
coro, ni el de los dem ás.

El lastim ado es el con tr ib u y en te  q u e  sa le  
con las m anos  en la cabeza.

C o n s t e .  El señor don Juan  Pedro  Mesa 
León no  form a parle , como a lg u n o s  d icen , 
de la redacción de este periódico.

Vista. El 28 del co rrien te  se  verificará, 
en la A udiencia  de este dis tr i to , la v ista  de 
la  apelación incoada por don  E d u a rd o  Gon
zález Chia contra  el fallo en que  la D iputa
ción hubo  de p roc lam ar d ipu tado  por el p r i 
m er distrito del Campillo , á don Gregorio 
Fernandez  de Córdoba. Defenderá al señor 
González Chia don E n r iq u e  Garnir Colon, y 
á don Gregorio F e rn an d ez  de Córdoba el s e 
ño r  Espinosa  Bustos.

Traslación. Ha sido trasladado  á la 
A dm inis trac ión  E conóm ica  de Córdoba don 
Rafael A guilar T ab lada .

f & o m b r a a n ic B i te .  Don Gabriel Yaldés, 
ayudante  p r im ero  del Cuerpo p rovincia l  de 
obras públicas, ha  sido n om brado  regente 
del Real Colegio de San Barto lom é y S an t ia 
go. Queda vacante el destino  que  desem pe
ñaba.

3 ) i p i i t e d o .  El Sr. González venia re p re 
sentando, con un  decenio de an te r io r idad , el 
distrito cuya representación fué confiada al 
señor F e rnandez  de  Córdoba, por la Asam • 
blea provincial.

A  €os8>a. El Sr. 1). E ugen io  Seijas irá  á 
Cuba, según dice La Correspondencia, á las 
órdenes del general P rendergast.

E F n íc r m o .  Se encuen tra  enferm o de al
guna  gravedad nuestro  quer ido  am igo  don 
José Ven talló.

Kíiesi h e c l i o .  El señ o r  alcalde ha  m u l 
tado nuevam ente  á la Em presa  del gas, p o r  
las m alas condiciones del fluido, en las n o 
ches del m artes ,  miércoles y jueves ú l t im os .

¿ E s  e r r o r ?  Hace tiem po se sacaron á 
concurso las escuelas de Alamedilla  y Char-  
ches, pendientes hoy de p rov is ión . Según 
nos dicen, ahora se anunc ian  de nuevo á 
concurso . ¿Es error?

C o s a s  l u e n m l a s .  A nteayer  r iñe ron  dos 
señoras; u n a  resultó her ida  en la m ano  y fué 
llevado al hospital, así como la agresora  á la 
cárcel.

Ayer p rendieron  á  dos pa lom as de la c u e s 
ta de la A lhacaba que , según  parece , eran el 
motivo obligado de cuantas escarapelas se 
p roducían  en aquel sitio.

La guard ia  civil del puesto de la capital ha 
aprehendido  á dos hom bres  indocum entados.

E Í c u e r p o  de orden público  apresó ayer 
á siete m endigos forasteros y  dos de Granada 
que  pedían  limosna sin la com peten te  l ic en 
cia.

R o b o .  Anteayer robaron en el cárm en 
de don Francisco Gallegos, sito en Torres 
Bermejas, c incuenta  gallinas y un costal de 
habas.

Los ladrones no han sido capturados. 
E v - g o b c r n a t l o r .  Hállase en Granada 

don Francisco García Joyena ,
I n s t a n c i a .  Don Salvador J im énez Ma- 

ñoz, maestro elem ental de In s trucc ión  p ú 
blica, ha  solicitado se le au torice  para  ob te 
ne r ,  por concurso , escuelas de 1 .100 pesetas v de sueldo.

F e r m n í a s .  El señor  R ector ha  ap ro 
bado la p e rm u ta  solic itada po r  los m aestros 
de Pinos P uen te  y P ueb la  Don Fad rique ;  así 
como la de los de Zagra y Durcal, don R a
món Pedrosa  Montes y don Miguel Mari lio 
B u re ta .

M u y  b i e n .  El señ o r  alcalde h a  m a n 
dado reconocer el cam ino  de la F u e n te  A gri
lla y  presupuesta r  la obra de su  reparación . 
T am bién  ha  dado orden  para  que se c o m 
ponga in m ed ia tam en te  la p resa  del Genil.

E s o  e s .  Según parece, el Sr. C ham o- 
chin  se ha propuesto  re fo rm ar,  m e jo ra r  y 
am p lia r  los servicios que  corresponden  al 
Cuerpo de policía. En la ac tua lidad  forma 
listas de los ind iv iduos sospechosos por su 
conducta  q u e  viven en G ranada.

J u e c e s  y  f i s c a l e s .  Han tom ado pose
sión d e s ú s  cargos, en Gijuela, los sañores 
don Antonio García Yivancos, don José G a r 
cía Contreras, don Pablo  Porccl Cruz y don 
Antonio Hidalgo Gómez, jueces m unic ipa les ,  
efectivo y sup len te ,  los dos prim eros; y  fis
cales m unic ipales , en igual categoría los dos 
ú l t im os .

L o  » c u t i m o s .  El coronel don E m ilio  
H erre ra ,  vicedirector do, la Real Sociedad 
Económ ica  de Amigos del País de la p ro v in 
cia de Granada, h a  sido trasladado  á Búrgos.

E f e m é r i d e s  «le b o y .  A 22 de O ctubre  
de 1805 se verificó el g ran  com bate  de T ra -
falgar.

5, fueron  quem ados  los fueros— En 17
de C ata luña .

— En 1511, salió la a rm a d a  de Cárlos V 
para  la conqu is ta  de Argel.

Puesto  á  votación no m in a l ,  fué desechado 
por 105 votos  con tra  48 el voto p ar t icu la r .

Se dá lectura  de u n a  proposición de no  há  
lugar  á de l iberar  sobre  el d ic tám en  del acta 
de Mérlda, suscrita  en p r im er  té rm in o  po r  el 
Sr. R om ero  Robledo.

El Sr. R om ero  Robledo, como p r im e r  fir
m ante , se levanta  á apoyarla .

Dice q u e  el acta  de Mérida, tan  escanda
losa y tan ilegal, es una  com pensación  á e s 
paldas de la justic ia ;  u n a  com pensación , r e 
pite, al acta de Berga.

Esta conducta ,  q u e  recuerda  los tiempos 
bril lantes del despotism o, es im propiad©  un 
cuerpo deliberan te , de un  Congreso q u e  se 
considera  m an tenedor  del s is tem a rep resen 
tativo.

Rcchazásteis de vuestro lado al general 
Bonanza , que  era  el verdadero  d iputado  por 
Berga, y  para satisfacer y  desagrav ia r ,  no  á 
la ley, s ino  á su protector, el general M artí
nez Campos, tra tá is  de com eter  u n a  gran  in 
ju stic ia  p roclam ando y  adm itiendo  como di
putado  al b rigad ie r  Sr. Castro, p rotegido 
tam bién  del señor  m in is tro  de la G uerra ,  
pero q u e  no ob tuvo  la votación legal b a s 
tante para  vencer al candidato  conservador  
Sr. D. Alonso Gragera.

F u é  preciso com eter  todo género  de a rb i 
trariedades ,  y pasar c ín icam ente  po r  c im a 
de la ley para  dar  un acta al Sr. Castro.

El señor  m in is tro  de  la G uerra  dijo aquí, 
en los pasillos y  en el salón de conferencias,

CHARADA.

C uando se l id iaban  toros 
d aprima dos ¿res, sin  duda  
iba m ás gente á la plaza 
en  tercia prima segunda.

La solución en el n ú m ero  próx im o.

GRONIGA PARLAMENTARIA.
GOISTGMKSO,

Sesión del dia 4 9  de Octubre.
Abierta la sesión á  las dos m enos cuarto  

de la tarde, el secretario  S r.  Mora lee el acta 
de la anterior, que  fué aprobada.

Orden del dia: la d iscusión pendiente.
El Sr. Aguilera-,reanuda su  in te r ru m p id o  

discurso en defensa del voto par ticu la r ,  en 
el cual varios ind iv iduos de la comisión de 
actas proponen la declaración de gravedad  
del acta de  Mérida (Cáceres).

El señ o r  Marqués de Sardoal se levanta  á 
rectificar.

Com ienza diciendo que igual esp ír i tu  de 
justic ia  y  rec ti tud  que  an im ó  al Sr. A guile 
ra ,  inspiró  á  la com isión para  fo rm u lar  e 
d ictám en á q u e  el voto pa r t icu la r  se refiere.

Niega la divergencia  de opiniones en e 
seno de la com isión de actas. Explica  la s ig 
nificación de lo que  por m ayoría  debe en 
tenderse , la cua l ,  á ju ic io  del o rador ,  no la 
com ponen en  ciertos casos el m ayor n ú m ero  
de votos, sino el n ú m ero  legal de estos m is 
mos votos; y de  este modo explica la dife
rencia  que existe en tre  la m ayoría  n u m érica  
y la m ayor ía  legal.

De los anteriores  razonam ien tos  deduce 
q u e  el d ic tám en suscrito  po r  el m enor  nú 
m ero de individuos de la com isión de actas 
tiene, según  el reglam ento , el carác ter  lega 
de  dictámen.

El señor m arqués  de Sardoal te rm in a  ro 
gando á la C ám ara  desapruebe el voto partí 
cu la r .

El Sr. Montilla, como m iem bro  que es de 
la comisión de actas, declara, contestando 
la a lusión que  le ha  hecho el Sr. Aguilera, 
que  él no ha  recibido órdenes del Gobierno 
ni de nad ie  p a ra  sostener tal ó cual criterie  
en las cuestiones de actas: ni las he recibido 
ni estoy dispuesto á rec ib irlas, dice en un 
b r i l lan te  y enérgico período el señor  Mon
tilla.

El orador dice que  se halla  d ispuesto  á  vo
ta r  en favor del voto p ar t icu la r .

Los señores m a rq u é s  de Sardoal y A gui
lera  rectifican.

ue hacia  cuestión de Gabinete el acta  de 
Iérida, y que  a b a n d o n a r ía  la car te ra  si no 

era  proclam ado d ipu tado  el seño r .  Castro. 
(Grandes protestas en la m ayoría .)

Lo que  dentro  de este edificio se  dice per- 
enece al dom inio  público; así pues,  no debo 

g u ard ar  secreto.
La p rensa  de la m añ an a  se hace eco de  mi 

an te r io r  aserto, porque, como yo y com o otros 
m uchos señores  d iputados, los in d iv id u o s  de 
a p rensa  oyeron las declaraciones del s e ñ o r  

Martínez Campos.
Vuestro silencio, d ir ig iéndose  á la m a y o 

ría ,  es otra p rueba .  (M urm ullos en  la m a 
yoría.)

Decía el Sr. A lbareda el otro dia q u e  las 
cuestiones de actas no  son cuestiones p o l í t i 
cas, y  sin  em bargo , la de Mérida se hace 
cuestión de Gabinete.

(La presidencia  l lam a al S r .  R om ero  á la 
cuestión.)

Después pasa á exam inar  los actos ilegales 
de la elección de Mérida; dice q u e  la  c lave 
de  todo en ese acta está en que  aparece u n  
candidato  que  se l lam a D. José Gragera  e n 
frente de los señores  Castro y Gragera (Don 
Alfonso).

Esto ha sido un  m aquiave lism o del alcalde 
de M irandilla, á qu ien  califica d u r ís im a m e n -  
te, como lo hace con el secretario  del A y u n 
tam iento .

Si estuviera  aquí el señor  brigad ie r  Castro, 
te rm in a  diciendo el Sr. Rom ero Robledo , yo 
le d ir ia :  S. S.,  que viste el honroso  un ifo rm e 
del ejéroito, ¿cree que  le engrandece  más a d 
qu ir iendo  un  acta de esta m an era ,  que  el 
re n u n c ia r  u n a  inves tidura  que  se rá  ob ten ida  
por el fraude y  por la estafa? Yo tengo la se 
g u r id ad  de que  si me h u b ie ra  escuchado, se 
hab r ía  levantado á protestar y á  decir  que  
esa in v es t id u ra  se r ia  para  él un  sello de in 
famia. (P ro funda  sensación.)  ¿No lo habia 
de hacer?

El señor  m in is tro  de la Gobernación:
Solo he pedido la pa labra  para  rectificar 

un hecho q u e  im porta  m ucho. No es exacto, 
y  lo afirmo de  una  m anera  te rm in an te ,  que  
ni el general Martínez Campos, ni n in g ú n  
otro m in is tro  hayan tra tado de ejercer p re 
sión sobre  la mayoría. (Grandes m u rm u l lo s  
y  risas en la  izqu ie rda  y  en las t r ib u n as .)  
No es exacto que  haya hecho cuestión de 
Gabinete la adm isión  del Sr. Castro.

El señor  Marqués de Sordoal, e x t r a ñ a n 
do el p u r i tan ism o  de que aho ra  hace 
alarde el R om ero  Robledo, le recuerda  que  
en u n as  elecciones de Barcelona vo taron  dos 
mil ho m b res  procedentes  del e jército  del 
Norte por el candidato  conservador co n tra  el 
Sr. A barzuza , y que  el en tonces m in is tro  de 
la Gobernación votó por la  validez del acta. 
Y no quise revelar—añade—lo que respecto á

esa elección me dijo pa r t icu la rm en te  el señor  
R om ero  Robledo. (El Sr. R om ero  Robledo: 
Dígalo S. S. para  que  lo sepan todos.)  P u es  
ya que se em peña ,  lo diré: «No se puede d is 
cu t i r  el acta de Barcelona, no h a y  por donde  
cogerla, todos los hechos s o n ’ciertos. Pero  el 
capitán  general Blanco hace cuestión  de su 
residencia  allí si no se ap ru eb a . . .»

El Sr. R om ero  Robledo: En tonces  no era  
cap itán  general Martinez Campos.

El señ o r  m arqués  de Sardoal: E ra  el ge 
neral Blanco. (Varias voces en  am bos  lados 
de la Gámra: Nó, nó.)

El Sr. R om ero  Robledo: Esas son planchas. 
(Risas pro longadas y fuertes m u rm u l lo s .  E l  
señor  presiden te  agita la cam pan il la  y logra 
restablecer el órden.)  S. S. está tra sco rdado .

El señor  m arqués  de Sardoal: P a ra  d e m o s 
tra r  que  no lo estoy, v o y  á leer un im p reso .  
(Em pieza á leerlo, pero no te rm in a  su lec to 
ra .)  El hecho es que  aquel gobierno  hizo 
verdaderam en te  cuestión  de Gabinete  la 
aprobación  del acta del segundo  dis tr i to  de 
Barcelona.

El señ o r  R om ero  Robledo: C uando se ve r i 
ficaron esas elecciones era  cap itán  genera l de 
atal uña , y no general en jefe del ejército, el 
señorM artinez  Campos. Yo tengo laev idenc ia  
de q u e  el general Martinez Campos no hizo 
n ad a  de  lo q u e  S. S. le a tr ibuye; pero  si su  
señoría  insiste en  acusarle , me veré  precisa-  
de  á pedir  la pa labra  para  defender á u n  a u 
sente . (Risas estrepitosas.)  ]

Rectifican los señores  m a rq u é s  de Sardoal 
y R om ero  Robledo.

E n  votación n o m in a l  es desechada la p r o 
posición de no ha lugar a deliberar, por 410 
votos con tra  43. El d ic tám en de la com isión 
es japrobado por 109 votos co n tra  49.

Se proclamó d ip u tad o  al señor  Castro.
Se levanta  la sesión.

a «
F e s tiv a l de l a  T o m a  de G ra n a d a .

Desde Málaga.—Sr. Director de  El Defensor 
de Granada.— 19 d e  O ctubre  de 1881.

M uy señor  inio y amigo: A u n q u e  de entre
metido se me tache, y  deseando co n tr ib u i r  
con mis h u m ild es  fuerzas á la celebración de 
las fiestas de la Tom a, que  se  deberán  á su 
iniciativa, cu m p lo  mi p rom esa , hecha v e r-  
balm ente , de manifestarle  a lgunos  de los 
festejos q u e ,  en mi concepto, deb ían  tenerse  
en cuenta  para  d a r  m ayor  b r il lan tez  al s o 
lem n e  aniversario .

Digna de aplauso es la idea de mi c o m p a 
ñero D. A ugusto  Jerez P erche t ,  de  ce lebrar  
en los salones del palacio  de la A lh am b ra  
u n a  fiesta ad hoc, y  creo que  la Comisión 
organ izadora  ha  de tenerlo  en cu en ta  p a ra  
cuando  el p rog ram a  se redacte .

Propongo adem ás los sigu ien tes  festejos, 
po r  si en tre  ellos hub iese  alguno d igno  de 
se r  tom ado  en considerac ión .

U na esposicion artís tica  é in d u s tr ia l ,  in i 
ciada por la Sociedad Económ ica y que  po 
día tene r  efecto en los salones del Municipio.

Un certám en li terario  convocado por el Li
ceo, inv itándose  á diferentes personas para  
que  diesen p rem ios.

Func iones  de convite  en am bos teatros . E n  
el P r inc ipa l  por la com pañ ía  que  dirige el 
Sr. T a m a y o  y en el de Isabel la Católica po r  
aficionados existentes en esa capital.

Colocación de la p r im e ra  p ied ra  para  ed i
ficar un  m o n u m en to  q u e  recuerde  el hecho 
glorioso de la Tom a de G ranada, e lig iendo  el 
proyecto en concurso  público  y en tre  los p re 
sen tados por aquitectos de toda E spaña .

Gran re tre ta  m il i ta r  que  recorre ría  las  c a 
lles p r incipales  de  la población, hac iendo  su 
sa ld ia  de las Gasas Consistoriales.

P a rad a  de todas las fuerzas qne  se hallen  
el 2 de E nero  de guarn ic ión  en G ranada ó 
un  s im u lac ro  á se r  posible.

Corrida de toros ex trao rd ina r ia ,  vistiendo 
los to reros  trajes del siglo pasado y h a c ié n 
dose la lidia igual á como se verificaba en la  
época de Cárlos IV.

Cabalgata histórica  organizada po r  los es
tud ian tes  del Insti tu to  y  de la U niversidad-
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Procesión á la que acudiesen  todos los 
gremios ó la m ayoría  de ellos.

Carreras de caballos y concursos de Tiro de 
pichón.

Un gran  baile de e tiqueta  y o tro  do trajes 
4 los que convidase  la Comisión o rgan iza 
dora.

Un Cértám en ju r íd ico  convocado por el 
Colegio de Abogados de esa A udiencia.

Colocación de una  luz eléctrica en Puerta  
Real, y otra en la Carrera  todas las noches 
de los dias que  du rasen  los festejos.

Concesión de prem ios en sesión pública  
á los vecinos de G ranada  que  hubiesen  h e 
cho acciones v irtuosas de  m a y o r  mérito.

Ejercicios públicos verificados por el C u e r 
po de Bomberos, en lugar  d e te rm inado ,  y 
parecidos á  los que  a n u a lm en te  y  en las fies
tas de San E duardo  verifica el Cuerpo de Z a 
padores de Lion.

Función solem ne en la Santa  Iglesia Cate-  i 
dral, con asistencia de todas las au to r id ad es ,  
de representaciones del ejército y  del Cole
gio de A bogados.

Colocación de u u  tem ple te  alegórico en el 
centro de la P laza 'de B iba rram bla ,  existiendo 
en éluna guard ia  constan te  d e so ld a d o s  con 
el traje de la an tigua  in fan tería  española . 

Vistas alegóricas de fuegos artificiales.
Misa de cam p añ a  en lugar  apropiado y  con 

asistencia de todos los cue rpos  de  la g u a r 
nición.

Imitación de los antiguos torneos,f ies ta  que  
pueden o rganizar  los caba lle ros  de  la  M aes 
tranza, si se cree que  puede hacerse  con este 
espectáculo una verdadera  im itación de las 
que la tradic ión nos refiere y no u n a  r id ic u 
la y grotesca parodia ,  como no h á  m ucho 
ocurrió  en una  im p o r tan te  c iudad  de E s 
p a ñ a .

Preparac ión  de parejas q u e ,  en un ión  de 
u n a  ban d a  de m úsica, recorran  las calles de 
la población, e jecutando bailes populares.

Estos son los festejos que  en este m om ento  
recuerdo y, a u n q u e  carecen de  orig inalidad, 
se ios indico por si mi ap u n te  p ud ie ra  ser 
ú t i l .

Prometo, con m ayor espacio, m encionar  
a lgunos más y hacerlos públicos.

Yo espero que  Málaga se u n irá  tam bién  
á  Granada en este asun to ,  co n tr ib u y en d o  á 
realizar proyecto tan ventajoso, idea tan 
digna de ap lauso .

Con mis escasas fuerzas con tr ib u iré  á  que 
mis deseos se conviertan  en hechos.

Narciso Diaz de Escolar.
P. D.—  Después de esc r ib ir  esta carta , he 

leído en su digno periódico un bien re d a c 
tado artículo  en el que  p ropone  m uchos de 
los festejos que  en esta carta  indico. Ya que

no soy el p r im ero  en proponerlos , q u ie ro  
hacer pública  mi opinión de que  considero 
en ex trem o aceptables las proposiciones del 
m encionado artícu lo  y seré un petic ionario  
más que  ruegue  á la Ju n ta  Organizadora 
los tome en consideración al redactar  el 
p ro g ra m a .— Vale.

CORREO DE HOY.
Noticias Nacionales.

A las tres de la ta rde  del dia se desenca
denó en Altea (Alicante) un gran  tem poral de 
viento, so rp rend ido  en el m ar  á varios fa lu 
chos pescadores, cuyos tr ipu lan tes  se veian 
en in m in en te  peligro, por lo cual d irig ieron 
hácia tie rra  el ru m b o  de sus embarcaciones.

Al llegar á  dis tancia  de m edia  milla  de  la 
p laya , el falucho San Francisco recibió un 
golpe de m ar ,  quedando  inutil izado  y  sin 
poder tom ar puer to  de salvación cuatro  
hom bres y  un  n iño  de  40 años que  lo t r ip u 
laban .

El cabo de la G uard ia  civil Manuel Mora 
B lan q u e r  y los guard ias  á sus  órdenes  Ju a n  
Vallés Vallés y A ntonio  Picó Solva, de sp re 
c iando  el peligro y con adm irac ión  de c u a n 
tos presenciaban el hecho, se echaron al agua, 
q u e  m uchas  veces les c u b r ía  po r  com pleto ,  
lanzándose  en auxilio  de la tr ipu lac ión  del 
fabuloso inu til izado , pod iendo después de 
grandes  trabajos, sa lvar á los infelices n á u 
fragos de u n a  m u er te  c i e r t a .

Noticias E xtranjeras.

Proyéctase  en P arís  una  gran  m an ife s 
tación delante  del palacio presidencial ó del 
Elíseo, con bandera  roja desplegada, y o rg a 
nizada por L u isa  Michel y los redac to res  
de la Revolución Social, y cuyo objeto p r in  • 
cipal es ob tener  de  Mr. Grevy el in d u l to  de 
N ourris ,  el asesino del general Bree, y de 
B erezousk i .

—H em os visto  u n a  carta autorizada en la 
cual se confirm a la noticia de que  el Papa  ha 
dado órden á los nunc ios  de desm en tir  el 
r u m o r  de s u  salida de  R om a ru m o res  que  ni 
t ienen ni han  tenido fundam en to  alguno, y 
se desm ienten asim ism o los q u e  han c ircu -  
ludo respecto á  la enferm edad que  se decía 
aque jaba  á León XIII.

— Según te legram as de Y okoham a, parece 
se r  q u e  los negocios en sedas están para liza 
dos en el Japón ,  á causa  de las exigencias de 
las corporaciones japonesas  para con los c o m 
pradores  e x tran je ro s .

— Ha debido in au g u ra rse  y a  en Oporto 
la exposición de h istoria  n a tu ra l  que  estaba

anun c iad a ,  v que  prom ovió  la  sociedad de 
Instrucción de la segunda capital de P o r tu 
gal.

— Desde 4868 á 4877, hubo  en F ranc ia  773 
s in iestros en los ferro -carr i les ,  causando  218 
m uerto s  y  2.458 heridos.

— El m ovim iento  de navegación en el p u e r 
to de San Francisco (California), d u ra n te  el 
año 4870, p resenta  las siguientes cifras, e n tra 
das y salidas reunidas:

14'.344barcos, m id ien d o en  ju n to  4.474*393 
toneladas. E n  4879 se han contado 4 .299 b a r
cos m id iendo  en ju n to  4523*489 toneladas de 
m enos .

— En 4870 la producción total de carbón en 
el inundo  entero  ha  sido de 493.970*983 to n e 
ladas. En 4880 se han extraído 294.49*000 to 
neladas, ó sea c incuen ta  y  dos por ciento.

D uran te  estos d ie z  añ o s  el au m en to  m á s  
g rande  ha sido en los Estados-U nidos, donde 
h a  alcanzado 427 0(0 y  en R u s ia  75 0(0, 
m ien tras  que en E spaña  solo h a  alcanzado 
3 50 (0 .

Si se supone  que  existe una  ba lanza  entre  
la producción  y la consum ac ión , debem os d e 
duc ir  tam bién  que existe cierta relación entre 
la producción  y la extensión de las em presas  
industr ia le s ,  de lo cual resulta que los E sta 
dos-U nidos y R usia ,  han hecho grandes  p ro 
gresos industr ia les ,  m ientras  E sp añ a  p e r m a 
nece en u n  estado de re traso  lam entable .

S A E T E R A  O F I C I A L .
«Boletín Oficial» de ayer. Gobierno civil.— 

Circular recomendando la busca y captura de Ma
nuel López Almendros y Francisco Muñoz Sillero, 
todos desertores de ejército.

Diputación provincial.—Nota de lo invertido en el 
mes de Junio último en obras de carreteras de terce
ra cióse de Granada á Güejar Sierra.

Ayuntamientos.—En sesión celebrada en el deCos- 
vijar se acordó los medios que han de emplearse pa
ra cubrir el déficit que resulta al presupuesto ordina
rio del año económico actual.

Por el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Salvador, se sacan á sabasta varias fincas de la 
propiedad de la marquesa de Yillalegre y su marido 
el barón de Sangarren, cuyo acto tendrá lugar en di
cho juzgado el dia 23 de Noviembre próximo.

Servicio de In pin/.« de hoy. Jefe de dia, don 
Agustín García Oabal’ero C. T. C. del regimiento 
lanceros de Villaviciosa.—Hospital y provisiones, 
2.° Capitán de Instrucción y Doma—Capellán de Ju 
ra, el del mismo cuerpo.—Parada, Cuba.—El gene
ral gobernador militar, Suarez.

Matadero público. Precios de la baja dol dia 
21: Carnero, 1*38 peseta; borrego, 0*00; vaca, 1‘75; 
Ternera, 1*80.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento eo 
kilógramo, en el dia de ayer.

Albóndiga de granos. Dia 21 de Octubre.— 
Trigo, de 26*05 á 28*34; pesetas el hectólitro cebada, 
de 13*25 á 14*63; habas, de 12*80 á 13*00; maiz, de 
12*50 á 13; yeros, do 12*50 á 13*00; centeno, de 13 á 
13*50.

Cuerpo de Zapadores Bomberos. Orden del 
dia.—Entran de semana el subdirector de la escua
drada de Corte, D. Francisco Muñoz y el aya lánte 
que suscribe.

De la sección sanitaria el facultativo numerario 
del Cuerpo, D. Leandro Molina.

La limpia del Parque y sus efectos á las ocho de 
la mañana del domingo.

Granada 16 de Octubre de 1881.—El Ayudante de 
semana, Agustin López Trillo.

CULTOS.
Dia 22.—Santa María Salomé, Yiuda.
Jubilo de las 40 horas iglesia de Santa María Egip

ciaca, á las 7, Misa cantada; á laso, rosario, salve y 
letanía.

La misa á la Virgen Santísima en la Catedral, las 
Carmelitas Calzadas, las Angustias, San Juan de 
Dios, Capuchinas y la Magdalena.

En la Inmaculada Concepción, los Angeles, 
Ntra. Señora de las Angustias, las Comendadoras, 
San Andrés, Zafra, San Justo, San Juan do Dios, y 
la Magdalena, salve y letanía.

En la ermita del Monte de Piedad, á las 7, Misa 
cantada á Santa Rita, y por ia tarde rosario, el duo- 
denario, gozos, salve y letanía.

En Santa María de la Alkambra é iglesias de cos
tumbre se reza el rosario.

Visita de la Córte dk María.
Nuestra Señora de las Necesidades iglesia de San

tiago.
El dia 23 está el Jubileo de las 40 horas iglesia de 

San Juan de Dios.
SANTA MARÍA SALOMÉ.

Santa María Salomé fué esposa del Zebedeo y ma
dre de los apóstoles Satiago el mayor y San Juan 
Evangelista, ignorándose por completo el lugar y la 
fecha de su nacimiento. Muerto el Zebedeo, Santa 
Salomé se fué con Jesucristo á imitación de muchas 
mujeres piadosas que por todas partes le seguían. 
Las opiniones sobre la vida de Santa Salomé son tan 
varias como los autores y santos padres que de ella 
hablan, así es que se desconoce el lugar en que mu
rió. Lo que sí afirman todos es que se halló presente 
á la muerte de Nuestro Señor Jesucristo, y que en 
unión de otras mujeres se encaminó hácia el Santo 
Sepulcro con aromas y esencias para ungir el divino 
cadáver, y que viendo el sepulcro abierto y vacío, 
temió que lo hubiesen robado, pero apareciéndose un 
ángel le dijo que había resucitado. Efectivamente, al 
volver á Galilea paro anunciar á los apóstoles tan fe
liz nueva, el mismo Jesucristo se les apareció salu
dándolas con estas palabras: Dios os guarde.—Tí.

El dom ingo  23 h ab rá  Jubileo  
ex traord inar io  en el Sagrario 
de la san ta  iglesia Catedral por 
el eterno descanso del a lm a  
de
D.MIJEl ROSALES LIBERAL

Los señores Sacerdotes que 
deseen aplicar  el Santo sacrif i
cio de la misa por el a lm a de 
dicho señor,  rec ib irán  el e s t i
pendio de ocho reales.

T eatro  P rincipal. Función para hoy.—¿SE 
PU RDE,? comedia en tre* actos.—AL FIN CASE A 
MI HIJA, pieza en un acto.—A las 8.—Entrada 
principal, 3 reales y 8 maravedís.—Entrada de pa
raíso, 2 reales y 8 maravedís.

Imp. os El Defensor re Granara.

F O L L B X I 1 V .

EL MAESTRE DE CAMPO,
POR

FÉLIX BAGAERTS.

violentar la cólera fingida del Maestre, no se 
atrevió á replicar .

— ¡Miserables! ¡ni s iqu ie ra  saben con tener  
un tropel de m ujeres  y  hom bres  d esa rm a
dos! P e ro , añadió  descargando el puño  sobre 
la mesa, yo qu ie re  recobrar  á ese viejo, y y a  
sabéis si jam ás  Alonso de Ulloa apeteció algo 
en vano . . . .  ¡Ah! ¿con que ignoráis  dónde lo 
t ienen escondido? P ues  no im p o r ta . . . .  ¡yo 
sabré  buscarlo, y esta noche m ism a descar
gará la cuchilla  sobre su garganta! Y que  se 
atrevan los rebeldes á d isp u tá rm elo  de n u e 
vo; que venga, que me acom etan; ya verás. 
Dávila ya verás  si necesito para  an iqu ilarlos  
del socorro de esos cobardes que  h uyeron  
antes ellos despavoridos.

No se atrevió  Ulloa á p ro longar  por mas 
tiempo esta en trev is ta ,  que  había  hecho tan 
larga cuanto  era  dable, á fin de dar  t iem po á 
los l ibertadores de H ernández  para  dictar 
cuantas medidas de p ru d en c ia  debiera  tener 
por oportunas para  cu b r ir  el asilo del a n 
ciano.

—Que se apresten todos en un m inu to  á 
seguirm e, dijo en tono que  probaba ser sufi
ciente su  presencia  para  su je tar  al vecinda
rio  revoltoso.

Y luego, a travesando la estancia, echó á 
los soldados, que se abrían  para  darle  paso, 
u n a  m irada  de desprecio, salió con p rec ip i
tación, en tró  en el aposento donde  don Juan  
d o rm ía  a u n ,  y despertándole  con p ro n t i tu d  
le  habló  en voz baja:

— ¿Te acuerdas,  D. Ju a n ,  de lo que  a n o 
che ̂ me dijiste. Salva la vida de Hernández y 
jamas hijo alguno habrá amado tanto á su pa- 
der como yo te amare ?

— Que decís de Hernández? preguntó  el 
mancebo, incierto a u n  de si e ra  la  voz de 
U lloa.

— ¡Oh! d im e, D. Ju an ,  sí recuerdas  tus 
palabras .

— Si, replicóle con ardor; m as hab la ,  h a 
bla, D; Alonso.

— Pues b ien ,  H ernández está en salvo.
— ¡En salvo! ¿no me engañas? esclamó don 

Ju a n  estrechando con frenesí am bas  m anos 
del Maestre. ¡Oh! don Alonso, fuera infam e 
alucinase , y  entonces mi m ald ic ión .. . .

— Sosiégate y  nada temas; pero en n o m 
bre de Maria, que  jam ás  tus labios rep itan  
n in g u n a  de mis palabras, porque en aq u e l  
m ism o mom ento  H ernández, Maria, yo y tú 
p rop ie ,  seríam os todos perdidos.

— ¡Oh! no , no, ja m á s . . . .  pero cuén tam e  
siqu iera  en  breves palabras .

— La población se ha  levantado, ha com 
batido y ha salvado al anciano.

El m ancebo se arrojó al cuello  de  Ulloa y 
le abrazó con trasporte.

— Esto es cuanto  puedo por ahora  dec ir te ;  
pero un n o m b re  del cíelo esconde á la v ista  
de todos el jubilo  que  te causa sem ejan te  
nueva. No p reguntes  á nadie , no  te m u ev as  
de aquí, y  que  n in guno  s iqu ie ra  sospeche lo 
que por ti he hecho. ¿Me lo prom etes  en 
n om bre  de la h ija  de H ernández.

— Sí, si, te lo ju ro ,  respondió  el m ancebo ,  
estrechando sobre  su corazón la m ano  del 
Maestre.

— Dentro de u n a  hora estaré de v u e l ta ,  y  
entonces lo sabrás  todo. Adiós, D. J u a n ,  
adiós. Y después de haberle  t ie rn am en te  
abrazado, volvió á su estancia , vistió su b r u 
ñ ida  a rm ad u ra ,  ciñó la espada de pelea, c u 
brióse la cabeza con un yelmo adornado  con 
un  penacho  de rojas p lum as ,  que a n u n c ia b a  
desde lejos su  presencia , y acom pañado de 
Dávila y  otros oficiales salió á recorre r  la  
c iudad . Su aspecto estaba sosegado: pero  
qu ien  hubiese podido leer en su corazón, 
hab ría  visto que á m edida que  se tem p lab a  
la viva em oción, hija de la p r im e r  noticia 
de la libertad de H ernández, se e levaba en 
su a lm a u n a  de aquellas terribles lides q u e  
postran la fuerza de los mas enérgicas ca rac 
teres.

H ernández se hallaba  en salvo, es cierto; 
¿mas elud ir ía  igua lm ente  las pesqu isas  que 
él m ism o se había  obligado á practicar con 
el mas estricto rigor, para  ponerse  al abrigo 
de acusaciones y  sospechas? A dem as, la i n 
surrección  á que  debía  su  sa lvación  H e rn a n -

dez reclam aba un pronto  castigo, porque su 
éxito feliz podia p ro v o c a re n  todas aquellas 
provincias las mas aciagas consecuencias p a 
ra el dom inio  español. Al grito de Flandes 
por el León que  acababa de lanzarse  con tal 
arrojo, qu izá  podría  responder  el de Braban
te por el Duque. Forzoso era, pues, que  fuese 
el e jem plo tan  te rr ib le  que  sofocase en las 
dem as ciudades de los Países-B ajos  el deseo 
que  pud ieran  haber  concebido de im ita r  el 
arrojo de los ganteses: forzoso era, pues, que 
la pena  descargase sobre todos los hab i tan 
tes. Y luego la ira del d u q u e  de A lb a . . .  y  
luego el m onje ,  el im placab le  m on je . . .  ¿Su 
ojo de lince no hab ría  quizá  ya descubierto  
toda la conducta  artificiosa del Maestre? ¿No 
sospecharía lal vez que  la rebelión se había 
ejecutado con el consentim iento  de aquel que 
sin esfuerzo hub iese  podido impedirla? e n 
tonces con solo u n a  pa labra  Roberto a n iq u i 
laba  á Ulloa, y hacia e s ta l la r  un m otín  entre  
los soldados, de qu ienes no era desconocido. 
P o r  fin, el esceso de  rigor que  se vería  ob li
gado á desplegar, debía p ro d u c ir  t ras  esto 
m om en to 'de  arrojo dias de m ayor te rro r  que 
hasta allí; y, ¿no seria  posible que en los to r 
mentos del potro se abriesen cien bocas para 
revelar el asilo de H ernández  y en tregarlo  de 
nuevo  en poder de sus enemigos? Todas e s 
tas espantosas imájenes desgaarraban  el p e 
cho del Maestre, m ientras  tenia q u e  m o stra r  
á cuan tos  estaban á su  a lrededor un rostro  
en que á la vez apareciesen el enojo  y la con-
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40, ZACATIN, 40.
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I D O I V T J E  P O R

10 REALES SEMANALES,
SIN ENTRADA,

NI AUMENTO NI ADELANTO ALGUNO.
s e  a d q u i e r e  c u a l q u i e r  m o d e lo  

d e  la »  l e g i t i m a s  m á q u i n a »  
g>ara c o s e r  d e

¡Sucursales en todas las capitales de provincia.

i  LA V ILLE  DE PARIS.
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MENDEZ NUÑLZ, 39.
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S e  abre al servicio público la  im prenta de E l  D efensor de Granada, en la  que se  

económicas hasta las de m ayor lujo, tales como

Letras de cambio, 
Tarjetas,

Facturas de gran lujo, 
Recibos,

Libros, folletos y periódicos

Membretes á varias tintas, 
Billetes,

Libros talonarios, 
Circulares,

Anuncios en colores,

Uibífei impi-éSió’nfe !' t ó e  las más

Esquelas fúnebres, 
Cartas,

Facturas económicas, 
Estados,

Impresiones de fantasía.
PRONTITUD, PERFECCION Y ECONOMIA,

t a l  e s  e l  l e m a  d e l  e s t a b l e c im ie n to .  L o s  ú l t i m o s  a d e l a n t o s  t i p o g r á f i c o s ,  l a s  f u n d ic io n e s  m á s  h e r m o s a s  p r o c e d e n t e s  d e  f á b r i c a s  
a l e m a n a s  y  de  l a s  q u e  d i s f r u t a n  e n  n u e s t r o  p a í s  d e  i n d i s c u t i b l e  c r é d i t o ,  h a n  s e r v i d o  d e  b a s e  á  l a  c r e a c i ó n  d e  e s t a  i m p r e n t a ,  
q u e  d i s p o n e  t a m b i é n  d e  la  m a q u i n a r i a  q u e  s e  n e c e s i t a  e n  s u s  p e r f e c t í s i m o s  t r a b a j o s .

Águila, 5. Imprenta de EL DEFENSOR DE GRANADA. Águila, 5.

LICOR DE BREA CONCENTRADO Y DOSIFICADO
de F ernandez Alvares.

Aprobado y recomendado (en dictamen pasado á la Excma. Diputación provincial de Granada) por los 
señores médicos del hospital de San Juan de Dios, como la primera y mejor de todas las preparaciones 
que se venden con este nombre, por los resultados prácticos obtenidos.

Es de los mejores efectos en las afecciones catarrales crónicas de las vías aéreas, génito-urinarias y de 
incontestable utilidad en las tisis. La preferencia que sobre otras preparaciones de oste nombre le han da
do los más reputados médicos, es su mejor elogio.—Grandes rebajas en pedidos ni por mayor.

Depósito en la Farmacia Central de Granada, calle de Mesones. Precio del frasco en toda España, 
ocho reales.

A

En este establecimiento se han recibido yapara 
la presente estación:

«í.'osífeecioBDes. Las más nuevas y elegantes for
mas de las principales casas de París.

T elas par» vestido«. El más estenso y variado 
surtido en todas las clases nuevas y de todos precios.

Adorno!«. De todas clases lo más nuevo v ele
gante en terciopelos, moires, peluches, rasos, tercio
pelos moiré, lanas listas raso, brochadas, pasamane
ría, cncagos y todos los demás adornos.

Sombrillas, anloucns, paraguas. El mejor y 
más completo surtido, últimos sistemas desde los 
precios nvÚ3 arreglados.

Faldas. De raso, cachemir y fieltro, preciosos 
modelos.

Maníoiícs Cachemir de la India, bordados de la 
China, negros de merino, do abrigo de todas clases, 
y do punto todos los tamaños y colores.

Aríscalos «le puní«». Camisetas, pantalones, cha
lecos, abrigadores, medias y calcetines un completí
simo surtido en seña para señoras, caballeros y niños, 

ten ero s pura trajes «8c caballero. Pantalo
nes ingleses y franceses, trajes, paletos, chalecos’ y 
corbatas, paños para capas y embozos, el mejor y 
más completo surtido.

AIf«>mbrns y géneros para tapizar. 
Inmenso surtido á precios baratísimos sin compe

tencia.
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abacas, 

brocateles, rasos, damascos, cretenás, reps, yutes, 
portiers, cortinas, tapetes, forros para carruajes, pie
les, mantas de viaje, manguitos y otra multitud de 
artículos.

T O M I G O - G E M I T A L S S .
Célebres píldoras del especialista Dr. Mora

les, contra la debilidad, impotencia, esperma- 
torrea y esterilidad. Bu uso 'é'stá exento de 
todo peligro. Se venden en las principales 
farmacias á 30 rs. caja, que se remiten por el 
correo á cambio de sellos.

í&r. M orales, C arrelas, 3Î>, 
M adrid.

m
LA URBANA.

COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS
CONTRA INCENDIOS.

es tallecida en París desde 4  de Marzo de 1838 
y en España desde 1849.

Dirección general en París, rué Le Pelletier, 8 y 10.
Representación general en Madrid, calle 

de Espoz y Mina, 6.

GARANTIAS:
Capital social, Reservas y Primas en cartera 

lis. vn, 145 023.534‘44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia, Argelia y 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusiones( 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones delgas 
y de los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
cu la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.404 incendios hasta 31 de Diciembre 
de 1880, rs. vn. 172.533.593*3 L—Iil total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mil millones de reales.—No 
hay otra empresa de su clase que proceda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Oficnas de la Dirección de la 
provincia de Granada, calle Horno del Haza, núm. 22.

Se  venden en púb l ica  subasta  es trajudicial 
tres casas s ituadas en esta c iudad , p a r ro 
q u ia  de la Magdalena, calle del Aquila n ú 

meros 24 y 26, y calle de la Cruz núm ero  31, 
el dia 24 del corriente, á las doce de  s u  m a 
ñana , en la E sc r iban ía  de D. Manuel Ramos 
y López, donde estará de manifiesto el pliego 
de condiciones y título de estas fincas.

En la expresada casa calle del Aguila  n ú 
mero 24 con tinúa  la a lm oneda  de m uebles.

GASABTÍAS.
CAPITAL SOCIAL 36.000.000 de R v n . e f e c t iv o s .

Primas y reservas, Rvn. 94.578.314*44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
sapítal social de 36 millones de Rvn., no nominales 
qino efectivos, es superior al de las demás compañías 
rué operan en España, asegura contra el incendio, 
cobre la vida y el riesgo marítimo.—Él gran dersar- 
sollo de sus operaciones acredita la confianza que ha 
oabido inspirar al público en los 16 años que lleva de 
sxistencia, durante los cuales ha satisfecho por si
niestros la importante suma de 58.755.294‘12 reales 
vellón.—Subdirector en. Granada y su provincia, don 
«ÍOSBS oficinas, calle «leí ¡Estri
bo, num ero 4*.

P U R G A N T E S
A N T I B I L I O S A S

DEPURATIVAS.
De acción fácil y segura, tole

radas por los estómagos más de
licados.

Se venden á C reales caja en 
las'principales farmacias.

Depósito, Dr. Morales, Carretas, 29, Madrid.

cada, de darse  á  luz un nuevo tra tado  de 
A ritm ética  com prensib le  para  todas las in te 
ligencias, 2 .a edición corregida y a u m e n ta d a  
po r  I). Rafael Sánchez. Se expenden casa de 
D. Paulino  V en tu ra  Sabatcl, en G ranada , y 
casa del au to r  en Múrtas, al ínfimo precio de 
c in cu en ta  céntim os cada e jem plar  g ran d e  y 
veintic inco el pequeño , con la reba ja  á  los 
profesores del 10 ó el 15 por 100 según sea el 
pedido  y al contado.

Se vende un caballo de silla y coche 
por 6(1 duros.—Parador de 1?, Luna.

de nueve años,

CERERÍA

G M N  K T M I t A N T  DE SIM ANCAS,
c a l l e  «Se 8 .  M a t í a s ,  s tú m e i ’o  2 ,

esquina d la del Progreso.

En este acreditado Establecimiento, sin compe
tencia en su clase, se sirven almuerzos, comidas y 
cenas, á cualquiera hora que se soliciten, garantizan
do á los consumidores la bondad y delicada confec
ción de los manjares que se pidan y la extraordina
ria baratura en sus precios.

En este restauran! hay un abundante surtido de 
vinos y licores extranjeros y españoles, desde lo más 
superior hasta lo más modesto, al alcance de todas 
las fortnnas.

El Sr. Simancas sirve á domicilio las comidas que 
se le pidan, lo mismo para las familias más modesta
mente acomodadas que para las más opulentas.

En este acreditado Establecimiento se confeccio
nan y expenden riquísimos pasteles üe todas clases, 
á los precios ordinarios.

W o M s M R m
in térprete  francés, acaba  de llegar de P arís  á 
esta población, y d e s e a 'c o lo c a r s e 'b ie n  en 
fonda ó casa de comercio. P uede  hab la rse  con 
dicho señor, calle de Sania Paula , n ú m . 15.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

GALLETAS -VINAS-
especiales p ara  postres, té y eafé.

DE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS.

A L  M O N E D A .
Se hace de varios muebles, macetas y un 

piano vertical, en la calle del Angel, n ú m e 
ro 7. T am bién  se  vende la casa .— Horas, de 
12 á  5 de la tarde.

J A M B E  015 QUINA FERRUGINOSO,
DÉ CORZO Y GONZALEZ.

Es indudable que el hierro, unido con la qdina, es 
el mejor de los tónicos reconstituyentes de la san
gre, y de aqui mi constante afan por preparar un ja
rabe que reuniese las condiciones apetecidas; y des
pués de varios ensayos, conseguí lo que deseaba, te
niendo la satisfacción de haber oido á cuantas perso
nas lo han usado, los buenos resultados obtenidos, 
especialmente en la inapetencia.

Obra además de un modo especial en la clorosis, 
flujos blancos, fiebres intermitentes, palidez y debi
lidad generql, etc., etc.

Depósito principal, farmacia de Corzo y González, 
al pié de la torre de la Catedral, Granada.

Frasco, 10 reales—Por docenas se descuenta el 15 
por 100.

DEPOSITO DE SANGUIJUELAS
DE JOSÉ QUESADA,

situado  on la P u e r ta  Real, n ú m . 4, b a rb e r ía  
G r a n a d a .

E l  100, de d6 á 18, m arca .

FOTOGRAFÍA.
Gran establecimiento,' repu tado  com o el 

p r im ero  en su clase en esta localidad, de 
.1. G .  A  y o l a ,  fotógrafo de cám ara  de 
SS. MM. y  p rem iado  en la Exposic ión .

CARRERA DE SENIL, NÚM. 29, 
donde se re tra ta  con los proced im ien tos  .más 
m odernos y rápidos con que  la ciencia ha 
enriquecido dicho arte . Véanse sus  m ues tras  
en la p lan ta  baja de dicho local.

SUBASTA..
A v o lu n ta d  de su  dueño  v en subas ta  es

tra judicia l que  te n d rá  lugar  el 28 del c o r
riente  á l a s l 2 d e  su m añ an a  en el estudio  idel 
Notario don M igue1 b a rr id o  Perez, se enage- 
na en subasta  estra-jüdicial.una casa destina
da á fábrica de tejidos, sita en el paseo de  la 
ca rre ra  de D arro  con más de 7000 pies, de 
estension superficial, agua potable, su scep 
tible de g ran  a rrendam ien to , bajo el tipo y 
condiciones que se  hallan  de manifiesto en 
d icha notaría. :i;¡

ALMONEDA.
?T: Se hace en la calle de Guadalajara, n ú m e 
ro catorce, de u n a  mágnifica sillería  de d a 
masco azú l ,  un espejo grande con m arco do 
rado y otros varios m uebles  com p le tam en te  
nuevos.— Pueden  verse todos los d ias  desde  
las once de la m a ñ a n a  hasta  las cua tro  de  la 
tarde; advirtiendo que  solo d u ra rá  la  venta  
hasta  el dia l . °  de Noviembre.

DE VICENTE PE L A L E S  CALATAYUD.
C a l l e  d e  R e n d e z  ÍX u íicz ,

depósito de géneros de punto y abanicos.
G R  A-TNT A . D A . ,

Venta al contado, 
La libra de cera á

)or mayor y menor. 
50 reales.

Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia sellacela rebaja del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, vetillas a cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

LA ESPERANZA.
i? ZACATIN,. 11.

A l m a c é n  (le  n o v e d a d e s  e n  g é n e r o «  
d e l  R e i n o  y  e x t r a n j e r o » .

El dueño de este acreditado Establecimiento tiene 
el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en general, que ha recibido el completo del 
surtido para la presente estación y, como tiene acre
ditado, vende á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en lanas, tricots, telas 
de lana y seda en listas y lisas, brochados, moarés 
en lana y seda y seda pura, peluches, terciopelos 
meares, terciopelos listados de pelo largo y veludi- 
llos labrados, todo dé lo más nuevo y escogido.

Hay además una gran colección de artículos para 
caballero consistente en gergas, chiviots, pantalo
nes ingleses y def país, paletots, gabanes, ricos pa
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chalinas 
y chalecos en formas nuevas y elegantes dibujos é 
infinidad de artículos que seria prolijo enumerar.

T apices y alfom bras sin com petencia eu 
gusto« y precios.

En este establecimiento se remiten muestras por 
el correo á quien las ,'desee dirigiéndose á su dueño, 
Angel González Alva. )(

QUINTAS.

La E m p resa  de susti tuciones establecida 
en la Placeta del C árm en, de  esta ciudad, 
bajo  la razón social de D. A ndrés  Osorio y 
C om pañía ,  se h a  trasladado á  la calle de San 
A n tón , n ú m ero  4.

Esta  E m presa ,  tan  conocida  por su  exacti
tu d  y pun tu a l id ad  en el cu m p lim ien to  de 
sus  com prom isos,  es sin du d a  u n a  d é l a s  
m ás acreditadas de esta capital; nos p e rm it i 
m os recom endarla  á los padres é interesados 
en su s t i tu ir  del se rv ic io 'm i l i ta r ,  seguros del 
bu en  éxito con que  se hacen por la Sociedad 
las operaciones de sus t i tuc ión .

BARATURA 
jíag á3 y  li2, 4,5,6, 
R*yes Católicos, 12.

SIN RIVAL Gran surtido dsBu- 
7 reales paquete. Gabriel Jhirtó

v


